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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez la 

presente solicitud de ejecución a continuación de la sentencia dictada dentro 

del proceso monitorio. Sírvase proveer. 

 

20 de septiembre de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1252 

RAD.: 76-520-40-03-003-2019-00543-00 

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, al igual que la solicitud que 

realiza la parte actora Sres. BENGALA AGRÍCOLA S.A.S., en contra de 

FERNANDO IBAGÓN MARTINEZ, y comoquiera que se cumple con los 

requisitos de los artículos 306, 422 y 430 del se procederá a librar la 

correspondiente orden de pago.  

 

Por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor 

FERNANDO IBAGÓN MARTINEZ, cedulado 12.270.865, y a favor de señores 

BENGALA AGRÍCOLA S.A.S. con  Nit.  900.511.074-2  conforme a la 

sentencia Nro. 16 de febrero de 2021, con relación a las sumas de dinero 

representadas   en   las   facturas   de   venta Nro.2230027419,   2230027613, 

3000321 y 3000396: 

1.1.-La suma de $1.801.950.oo, por concepto de capital de la obligación según 

las facturas aportadas. 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior 

desde  el  14  de  septiembre de  2018,  hasta  el  pago  total  de  la  obligación 

liquidados   a   la   tasa   máxima   legal   autorizada   por   la   Superintendencia 

Financiera. 

1.3.-La  suma  de $6.046.040.oo, por  concepto  de  capital  de  la  obligación 

según las facturas aportadas. 

1.4.-Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior 

desde  el  22  de  septiembre  de  2018,  hasta  el  pago  total  de  la  obligación 
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liquidados   a   la   tasa   máxima   legal   autorizada   por   la   Superintendencia 

Financiera. 

1.5.-La  suma  de $11.721.937.oo, por  concepto  de  capital  de  la  obligación 

según las facturas aportadas. 

 

1.6.-Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior 

desde el 29 de octubre de 2018, hasta el pago total de la obligación liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.7.-La suma de $744.835.oo, por concepto de capital de la obligación según 

las facturas aportadas. 

 

1.8.-Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior 

desde  el  4  de  noviembre  de  2018,  hasta  el  pago  total  de  la  obligación 

liquidados   a   la   tasa   máxima   legal   autorizada   por   la   Superintendencia 

Financiera. 

 

1.9.- Por la suma de $750.000.oo, por concepto de costas del proceso 

monitorio según proveído del 11 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO.- Désele a esta demanda el trámite señalado en el contenido del 

artículo 430 del C.G.P. 

 

CUARTO.- DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados, 

resultantes del proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Palmira (V), bajo el radicado 2019-00344-00, proceso adelantado 

en contra de FERNANDO IBAGON MARTINEZ, con C.C. 12.270.865. Por 

secretaría elabórese el oficio y remítase al juzgado de origen. 

 

QUINTO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento 

de comercio en bloque denominado Distribuidora de Piñas Fernando con 

Nit. Nro. 12270865-5 y matricula mercantil Nro. 83592 ubicado en Palmira, 

Valle. 

 

SEXTO.- OFICIESE a la Cámara de Comercio de Palmira (V.), a fin de que 

inscriba la medida de embargo en el respectivo folio de Matrícula mercantil y 

se expida la certificación correspondiente a costa de la parte interesada. 

Corresponde al ejecutante diligenciar el presente oficio en razón al valor 

que se genera por la inscripción de la medida. 

 

SÉPTIMO.- ADVERTIR a la parte de mandante que debe adoptar las medidas 

para conservar en su poder las pruebas incluido el título valor que se ejecuta 

y la información contenida en mensajes de datos o allegada de manera virtual 

que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, 



 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P.  

Demandante: BENGALA AGRICOLA S.A.S.  

Demandando: FERNANDO IBAGON MARTINEZ 

Rad.: 765204003003-2019-00543-00 

3 
 

de acuerdo con los procedimientos establecidos en el artículo 78 numeral 12 

del CGP y demás normas concordantes. 

 

OCTAVO.- NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada de por estado según la forma establecida en el artículo 306 inc. 2 

del Código General, indicándosele que posee cinco (5) días para pagar o diez 

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con lo estipulado en el 

Art. 442 ibidem, igualmente se tendrá notificada la parte demandante por 

estado.  
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       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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